
De la Subdirección de Amparo, Civil y Penal 
 
Artículo 231. El Subdirector de Amparo, Civil y Penal dependerá jerárquicamente 
del Abogado General, y tendrá las facultades siguientes: 
 
I. Intervenir y atender los juicios de amparo en que sea parte el Fiscal General 

y las demás áreas administrativas de la oficina central que sean señaladas 
como autoridades responsables, formulando los informes previos y 
justificados, así como las promociones y recursos que deban interponerse y 
proveer el cumplimiento de las ejecuciones que se dicten;  
 

II. Atender los requerimientos hechos por las Autoridades Judiciales de la 
Federación, a las diversas unidades administrativas de la Fiscalía General, 
para el  cumplimiento de ejecutorias y otros; 

 
III. Ejercer la representación en defensa de los intereses legales y patrimoniales 

de la Fiscalía General, así como, las acciones o excepciones y defensas 
legales pertinentes en los juicios de que se trate; 

 
IV. Atender las consultas realizadas por diversas áreas que conforman la 

Fiscalía General, tanto en la rendición de informes previos y justificados, 
como en cualquier otra que tenga que ver con los requerimientos dentro y 
fuera del amparo; 

 
V. Firmar, en representación del Fiscal General y del Abogado General, los 

informes previos y justificados, las promociones y recursos que deban 
interponerse y proveer el cumplimiento de las ejecuciones que se dicten 
referentes a los juicios de amparo en que sea parte; 

 
VI. Solicitar a los titulares de las diversas áreas que conforman la Fiscalía, los 

documentos o informes, que sean necesarios para formular los informes 
previos y justificados, o cualquier otro informe solicitado por las autoridades 
Judiciales, Estatales o Federales; 

 
VII. Vigilar la continuidad de los juicios así como el cumplimiento de las 

resoluciones judiciales y administrativas a favor y/o en contra de la Fiscalía 
General, en materia de amparo, penales y juicios civiles en que sea parte;  

 
VIII. Formular las demandas, contestaciones, ofrecer pruebas, alegatos y, en 

general, todas las promociones que se requieran para la prosecución de los 
juicios civiles, penales o interponer recursos, incluido el juicio de amparo, 
ante las autoridades competentes; de aquellos asuntos en los que la Fiscalía 
General sea parte;  

 
IX. Realizar trámites necesarios ante  autoridades federales, estatales y 

militares, para solicitar la devolución de armas de fuego y sus accesorios, 
propiedad de la Fiscalía General, previa solicitud del área correspondiente;  



 
X. Gestionar ante autoridades del fuero común y federales, la devolución de 

vehículos automotores y de bienes muebles e inmuebles propiedad de la 
Fiscalía General, así como tramitar constancias de hechos para hacer 
efectivo el cobro de seguro correspondiente, previa petición del área 
respectiva; 

 
XI. Requerir la información y documentación que sea necesaria a las unidades 

administrativas de la Fiscalía General para el desahogo de los asuntos 
encomendados; 

 

XII. Certificar las copias de los documentos materia de su competencia que 
obren en sus archivos, y 

 
XIII. Las demás que le señalen otras disposiciones normativas aplicables o la 

superioridad jerárquica. 
  


